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N" 117.—l v Promover y nom
brar, para el desempeño de los car» 
gos que a continuación se detallan, 
dependientes de la Proveeduría Ge
neral de la República, a las per
sonas siguientes:

p r o m o c i o n e s

p. M. Santos Irías Palma, de 
Jefe de Compras y Subproveedor 
hd Honorem a> Subproveedor y En
cargado del Departamento de Com
oras.

P. M. Juana Pineda Urbina, de 
Mecanógrafa del Departamento de 
Contabilidad a Secretario Secun
do en el Departamento de Secreta
ria, en sustitución de Tito Pérez 
Estrada, que renunció.

Br. José Domingo Robles, de 
^cargado  dei Mimeógrafo a Re- 
ttsor del Departamento de Secre-

partamento de Contabilidad y Es
tadística.

P. M. Salomón Fernández F a
jardo, de Inspector de la Sección 
de Inventarios de Bienes Naciona
les a Contador Segundo del De
partamento de Contabilidad, en 
sustitución de Froyján Turcios 
Lagos, que renunció.

Sr. Antonio Matute Reyes, de 
Encargado del Kardex de la Sec
ción de Inventarios de Bienes Na
cionales a Mecanógrafo del Depar
tamento de Compras, en sustitu
ción de Ela Marina C. de Hernán
dez, que renunció.

P. M. Gabriel Reyes Mejía, de

Señor José Noé Zelaya, Vigilan
te Nocturno del Departamento de 
Almacén.

Br. Marcial Núñez Flores, Re
ceptor, Estibador y Despachador 
del Departamento de Almacén.

2V—T anto las promoc'ones como 
los nombramientos se harán efec
tivos a partir del primero de ene
ro de 1962.

EfraAn Alemán, Cabo; Antonio 
Romero Méndez, Teodoro Andar a 
Guerrero, Cristino Solis, Felipe 
Matute, José Antonio Fuentes, 
Ponciano Midence, Enrique Oliva 
y José Andrés, Guardia.

N" 121.—Nombrar el personal 
del Resguardo del Presidio de Co- 
mp.vagua, en la forma sig ufane?:

luria.

Br. Evenor Bonilla Arellano, de 
Bubjefe de Compras a Asistente 
M  Departamento de Compras.

M. Corina Ochoa Funes, de 
liecanógrafa del Departamento de 
Contabilidad a Secretaria del De-

Rubén López, Ca*bo; Venancio 
(López, Alberto López, Juan José 

31 ~ L(ÍS COnpreridld0S , en ; Emilio Barralaga, Calixto Escobar,
Ramón Lanza, Valentín Manueles, 
Femando Matute, Samuel Rodrí
guez, Cipriano Guillén, Santos Cá- 
lix. José Inés Hernández y Floren
cio Yanes, Guardias.

N° 122.—Nombrar el personal 
del Resguardo del Presidio de San
ta  árbara, en la forma siguiente*

bramiento devengarán, de confor
midad con el Articulo 71 de las 
Disposiciones Generales del P re
supuesto, durante los dos primeros 
meses el 80 del sueldo máximo.

N“ 118.—Nombrar el Personal 
del Resguardo del Presidio de Na- 
caome, en la forma siguiente:

Justo Rufino Reyes, Cabo; Mar
celino Gálvez Rodríguez, Sixto 
Arias Yanes, Luis Herrera Villa
lobos, Santos Sauceda Bustillo,

Receptor, Estibador y Despacha- Pastor Chirinos Gutiérrez y Santos
dor del Departamento de Alma
cén a Vigilante Nocturno del De
partamento de Almacén.

N O M B R A M I E N T O S

P. M. María Elena Chávez, Ope
radora de la Máquina de Contabi
lidad en el Departamento de Con
tabilidad y Estadística.

Srita». Riña Angélica González, 
Mecanógrafa en la Oficina del 
Proveedor.

René Jiménez, Guardias.

N9 119.—Nombrar el personal del 
Resguardo del Presidio de Yusca
rán, en la forma siguiente: Anto
nio Rodríguez M., Cabo; Rubén Ro
dríguez O., Pila*r Díaz G., Arnulfo 
Sauceda F., Heriberto Rodríguez 
L., Reinaldo González C. y Quin
tín Grádiz N., Guardias.

N® 120.—Nombrar el personal 
del Resguardo del Presidio de Ju 
ticalpa, en la forma siguiente:

Carlos Bonilla*, Cabo; Florentino 
Hernández, Leónidas López, David 
Torres, Jesús Fernández Vanegas, 
Migul Angel López, Germán Chá
vez, José Vega, Salomón Izaguirre, 
Tomás meza y Pablo Fernández, 
Guardias.

N1' 123.—Nombrar el personal 
del Resguardo del Presidio de La 
Ceiba, en la forma siguiente:

Ernesto Bueso, Cabo; Heriberto 
Blanco, Horacio Molinero, Gregorio 
M atute Flores, Manuel Vindel Sán
chez, Guillermo Escobar, Andrés 
Salas, David Avila, Ramón Turcios 
Hernández, Marciad Sandoval, Jo

sé Constantino Padilla, José Lucio 
Triminio, Donatilo Yanes, Domin
go Murillo Castillo, José de la 
Cruz Varela, Héctor Ponce Rosa- 
es y José Mario Castro.

N* 124,—l 9—Declarar sin valor 
ni efecto el Acuerdo N* 69 de 6 
;.el mes en curso en el cual se 
nombró Delegado Departamental 
de la Guardia Civil de La Espe
ranza, al ciudadano Danilo Ramí
rez Mejía; y

2"—Dejar en posesión de su cai 
go al ciudadano Luis Vargas Ur- 
quiai.

Nv 125.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a Antonio Ramón 
Sauceda Salgado y Luisa Speer 
Padilla, vecinos de Tegucigalpa, 
D C.

N9 126.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil en San Antonio 
de Cortés, departamento de Cortés, 
al ciudadano Danilo Ramírez Me
jía, quien devengará el sueldo má
ximo presupuestado, a partir del 
primero del mes en curso.

N9 127.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Juan Abdala Ma
ta r y Victoria Fara j Rischmagui» 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N9 128.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma» 
trimonio civil a José Genaro Mon
eada y Lilia Epifanía Mendoza, 
vecinos de Morolica, Choluteca.

N* 129.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer ma
trimonio civil a Carlos A. Elvir 
y  Dorila Barrientos, vecinos de 
Santa Rosa de Copán.

N* 130.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil en la Delegación del Distrito 
Central, & los siguientes ciudadanos:

COMANDANCIA DE TRANSITO 
ALTAS BAJAS

José Luis Villareal S. Sgto. de Tráns. en vez de 
Federico Flores S. G. de Tráns. en vez de
Roberto Ortiz P. 

'José O. Aguilar 
Arístides Villalobos 
Porfirio Martínez A.

Gdia. en vez de

Juan A. Rodríguez 
Fabián Flores C. 
Marco A. Alemán 
José M. Sorto U. 
José Raúl Cruz M. 
Mercedes Cruz C.

ZONA N* 
Gdia.Céleo Méndez Lobo 

José Crescencio Godoy 
"Santos Gábino Avila 
Juan B. Matamoros 
Víctor A. Moreno F.
Alonso Aguilera 
Estanislao Amador 
Reynaldo Espinal V.
^avio  Crisanto Figueroa 
Orlando García R.
Juan Manuel Rivera 
José René López

Paz Sub-Comandante en vez de

1 (CENTRAL) 
en vez de Roberto Ortiz P.

José O. Aguilar 
Arístides Villalobos 
Porfirio Martínez A. 
Neftalí Ramos C. 
Silvano García R. 
Israel Mejía P. 
Enrique Alfaro R. 
Roberto Palma R. 
Pedro Hemándee L. 
Luis A. Mendosa 
Mario H. Amaya 
Santiago Sánchez O.

Fernando Cardona Q. 
Rubén Neftalí Núñez

ZONA N* 2 (EL MANCHEN)
G dia en vez de Terencio Espino H. 

„ „ „ „ Luciano Toscano O.

Robie Arturo Lanza 
José Santos Murillo 
Salomón Obando R. 
José de J. Torres G. 
Marciano Ordóñez ¡N. 
Armando Mendoza A.

Juan A. Rodríguez, 
Emeterio Ordóñez C. 
José M atute P.
Ernesto Cuevas 
Pedro Tíburcio Osorto B. 
Isidro Godoy Reyes 
Jorge Torres C.

ZONA N* 3 (LA GUADALUPE) 

Gdia». en vez de

ZONA N» 4 (BELEN)

Sgto. 2’ en vez de 
Gdia. en vez de

Lusi Rivera Ríos 
Bertín Quiroz O. 
Francisco López 8 . 
Daniel Sánchez S. 
Ramiro Campos L. 
Oscar René Borjaa

José Arnaldo Alemán. 
Salomón López A. 
Balbino Fuentes L 
Héctor Meléndez EL 
Juan José Lagos A. 
Hugo César Reyes 
Marco Tulio Juárez

Augusto Lanza R. 
Wenceslao Reyes O.

ZONA N* 5 (GUACERIQUE) 

Gdia. en vez de Basilio L. Lópea 
Pedro G. Fonseca

Nombrar al ciudadano Vicente Fernández Rodríguez, Secretario de la Escuela 
de la Guardia Civil.

Nombrar Mensajero de la  Central de Rftrtio, de la Guardia Civil, al ciudadano 
José Z. Chirinos.

Los nombrados devengarán el sueldo máximo asignado, oon excepción de José 
Luis Villareal S., Pablo Paz y  Vicente Fernández, que devengarán el 80%, flnmufr» 
loa dos primeros tniaea, a partir del primero del mes en curso.
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo V' 57

Tegucigalpa. D. C.. 
ro de 1962.

\cuerd«

Tegucigalpa. 1). C. 
ro de 1962.

V  60 

11

Personal

10.—Julio Cesar Cano Valeriano 
Encargado de Oficina.

le ene

El Presidente de la República j E| Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar \yudante del Despa
cho de Correspondencia de la Ad
ministración Ceñirá! de Correos, a 
partir del primero de enero del 
corriente año. a Elsa Marina Haca 
Sánchez, en sustitución de Reina 
Gladys (-asco Caín, que pasa a 
otro puerto en e| Ramo Postal.

A la nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo de! Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos <* 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado en dicho Ar
tículo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o h a i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín 4.

Acuerdo N9 58

Tegucigalpa, D. C.. 11 de ene
ro de 1962.

ACUERDA:

Aprobar en todas sus parte», el 
Contrato que textualmente dice: 
“■Contrato N" 43.—Los suscriios, 
E n r i q u e  Bakenkohler Dietrich, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Arenal. Departamento de Yoro. 
y Martín A. Jiménez, mayor de 
edad, casado. Perito Mercantil, el 
primero en su propio nombre y 
e| segundo en su calidad de Ofi
cial Mayor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
y a quienes en adelaníe se les de
nominará “El Contratista” y “ El 
Gobierno", respectivamente, ante 
los oficios del señor Proveedor 
General de la República. Ingenie
ro Rafael Díaz Chávez, han con
venido celebrar y al efecto cele
bran el siguiente Contrato:

1 ! ! 
amperímetro». con un transforma . tículo' 40 y 47 de la Lev Orgá- 

i dor cada uno. un voltímetro c o n  nica de la Contraloría General d e 1 
interruptor, un frecuencímetro, un la Repúbica y su Reglamento, sin 

i  contador de horas. 5.—Equipo d e tu v o  requisito no tiene validez el 
la toma de agua. In a  rejilla. 120 presente Contrato. En fe de lo cual 11. -D .A rgentina \. de Quesada, 
centímetros ancho. 2 metros Ion- j firman la presente en Tegucigal- 
gitud de barróles. 15 mm. de lu zJp 3, a l°s veintiocho dias
una compuerta de entrada. 120 día* dpl nies de diciembre de mil

novecientos sesenta y uno.—En
rique Bakenkholer Dietrich. Iden-

Priinero: El Contratista se com
promete a vender al Gobierno los 
siguientes materiales para la tu
bería y maquinaria del Proyecto 
Hidroeléctrico de la Esperanza, 
así: 1.—Turbina especial espira! 

'Francis, regulable, con eje hori- 
El Presidente de la República contal: potencia 100 caballos, ve

locidad por 900 RFM (1650 RPM 
a c u e r d a : | en embalamiento); caudal 800 !l.s..

Nombrar Ayudante Despacho ¡ sePundo rendimiento 82.5% a 
de Correspondencia de la Admi-¡ l cf a- a

cts. de luz. 230 cts.. de altura. 110 
cts. altura de tabla, marco de ace
ro perfilado, incluyendo galo de 
husillo. I na compuerta de e-cape 
50 veis., luz 280 el"., altura infe
rior 1 10 cts.  ̂ altura de !a tabla. 
Marco de acero perfilado, inclu
yendo gato de husillo.

Segundo: El pedido se hará 
conforme especificaciones de la 
oferta original con longitudes y 
jálanos dc la tubería de conducción 
y de presión modificados, forman
do así modificaciones y plano par
te de este Contrato.

Tercero: El valor total será de 
(L 29.120.02} veintinueve mil 
ciento veinte lempiras con dos cen
tavos, pagaderos así: a) 50% en 
giro con el pedido para cada 
'comerciante y b) 50% por 
carta de crédito irrevocable, al 
Banco Rheisnisch Westfalische, 
Bielefeld. Alemania, pagaderas 
contra documento de embarque de 
cada comerciante.

Cuarto: El Contratista será res
ponsable por la entrega del equi
po completo en Puerto Cortés, 
comprometiéndose, al mismo tiem*

tidad V 1 22. Folio 72, Tomo 
Impuesto Sobre la Renta Y k- 
15020.— (Sello) M a r t í n  A. J i
ménez. Oficial Mayor de Comu
nicaciones y Obras Públicas. - 
(Sello). R a f a e l  Díaz Chávez. 
Proveedor Genera de la Repúbli
ca.-— (Sello) Edda Zúniga L.. Se
cretaría de la Proveeduría Ge
neral de la República’*. -Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a j .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova fí.

Acuerdo N9 61

Tegucigalpa, D. C.. 11 de ene
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Director General de 
Aeronáutica Ovil, don Lisandro 
Rosales Abella, Representante, pa

po a entregar la tubería de con- ra integrar el Consejo Directivo
ducción soldada y aprobada en 

a su .sitio en la Esperanza, siempre 
y cuando el Gobierno hava trans*

nistración Central de Correo* a ■a 400 lts- a 1 Caroasa espiral de portado las láminas de acero que 
partir del primero de enero d e l; f1̂ 10 .f_undi<¡°; ^  m.m.  ̂o '^en- la formarán.

Quin'o: I.u* plazo- de enibar-comente ano. a 
ballero,

1 idv Gladv» ( a- írada- ' al,a a  ̂ H(’l codo. Ani- 
¡11o regulado]’ con engranaje en

A la nombrada no >e aplicará 
la deducción e?tablecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 de) 
Presupuesto General de Egreso* e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho Artículo. 
Comuníquese.

l í .  \  i j .i .k i) v M o h a i .e s .

El Secretario de Estado en )o  ̂
despachos de Comunicaciones ) 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

caso de regulación 
Paleta.-- directrices de acero

;que serán los.... - ........ . l-a tur-1
r n i n a  O meses  d e s p u e s  d e  q u e  el I

j -j . i 11 ¡ G o b i e r n o  h a v a  c u m p l i d o  con | a - i ^ UeSed i u o  p a r a  r e gu la c i ó n  e x t e r i o r .  I ,- , , - * 1 !
■clausulas ue pago arriba muicio-

a tenor del Artículo 4 del Conve
nio de Tegucigalpa, que tendrá 
lugar el día 15 de los corrientes, 
en esta ciudad capital y como Su
plente al señor Luis Fernando Ga
locho. Sub-Direc'or General de 

¡Aeronáutica Civil, con igual ca- I

Asistente.

12.—Virginia Zelava 
Mecanógrafa.

Mari íimez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo tope, asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, poh haber prestado 
sus servicios en es*a Secretaría de 
Estado durante e| año de 1961.-- 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o k .vi.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Aldm'in -4.

Acuerdo N° 63

Tegucigalpa. D. C.. 11 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero el siguiente personal, de
pendiente de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, en 
la forma que sigue:

1.— Oficina del Ministro

Secretaria Primera, Valentina 
de Umanzor. en sustitución de 
Gloria Contreras, que renunció.

Secretaria Segunda, Mary Jane 
Bennaton. en sustitución de Valen
tina de l  manzor. que pa-a a ocu
par otro puesto.

2 . - Oficialía Mayor

rácter plenipotencia™. — Comuní-¡ Secreatria, Esperanza Barahona.
en sustitución de Man Jane B.n-

R. V il l e d a  M o r a l e s .
Rueda motriz de hierro fundido. 
con paletas de chapa de acero fun
didas en la rueda. Eje de acero. 
Cojinete de presión a segmen'os. 
Prenda-estopa. Codo de aspiración, 
con su descanso. Cojinete exterior 
con embace. Válvula de desagüe, 
b) Tubo de aspiración, aproxima
damente 250 cm. de largo, con 
tornillo v empaque, c)'* Válvula

nadas, el transformador 10 sema- El Secretario de Estado en los
ñas. el generador 12 semanas, 
la tubería de presión 12 semanas, 
la tubería de conducción de 12 j 
a 11 semanas, el tablero 20 se- j 
manas. Todas ellas, bajo las mis-¡ 
mas condiciones estipuladas para! 
la turbina.

Sexlo: E¡ Contratista será res-

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín .4.

Acuerdo N" 59

■principal 20 o / (50 ems. I. con ponsable de entregar el equipo en 
engranaje y volante, d) Tubo de perfectas condiciones de funcio- 

j paso (24 a 20’), aproximadamen- namiento y operación, en el sitio 
: te 32' (80 cms.) de largo, e) Vál-'de su instalación, siempre que d¡- 
vula de desagüe. 4’ (10 cms.) cha instalación haya sido hecha

Acuerdo N° 62

Tegucigalpa. D. C.. 11 de ene
ro de 1962.

E’ Presidente dp la República

a c u e r d a :

ro de 1962.

Nombrar a partir de1 primeroape. coniorme insirucciones v empecí • _ > t >ir . . j   ̂ r <.. . . , * . . * de enero, el sigmenle personal, dc-
f) Volante macizo de acero fun- >fnaciones de los fabricanas, ofre-, ú  Secretaría de Co-

Obras Públicas.

Tegucigalpa D C.. 11 de ene- COn v0 ân,e >" ducto de escape, conforme instrucciones
i , : ,  i -- i*' “ “ ' “ 'i ‘ , i ........  ¡pendiente de la Secretaría de Co-dido, con regulación automatica- hiendo un periodo de prueba y ga- municaciones

El Presidente de la República I hidráulica. 2.—Tubería de presión rantía. no menor de 90 días siem- , c •
a c u e r d a : | (Maiuiesmann (S4 mis. Tubo de pre que el equipo también sea ^

-presión en diámetro 24 l60 cts.) operado y manejado de acuerdo1 
Nombrar Agente Postal de Mo*j3 cts. grueso. En tramos de 6  m’s. 'COn las características de los fa- 

rolica, en el Departamento de Cho-jCOn bridas, incluyendo tornillos de bricantes.
luíeca, a partir del primero de unión y empaque con 5% de re- j . . . ,
enero del corriente año. a Rosalía serva. Una capa de pintura anli-’ Séptimo: Ambos. Enrique Be- 
Valladares de l^agos, en sustitu- corrosiva. 3.—Transformador de kenkohler Dietrich y Martin A. 
ción de Cristino Baquedano. que 100 K \ A. o sea 80 kilov atio-, d e jJ ,m^nez* en con icion e on' 
renunció la Casa Johann Bloos. de Ham-'-traUsta el primero, y de Oficia'

A! nombrado no se aplicará !a hurgo, tipo dos 1/100. rendimien- Mayor de la W l a r i a  de C.omu- 
deducción establecida en el pá- to a plena carga 97. 19%, Pri- n.caciones y Obras I uhlicas. de- 
rrafo segundo del Artículo 71 del mario 220 a 230 V. -Secundario b.damente autorizado el «egundo 
Presupuesto General de Egresos e 2.400 V. Estrella/estrella. 1.- -Ge- comprometen a respetar toda^
Ingresos vigente, por no exceder nerador de 90 KVA o sea 72 kilo- v cada una de las partes de es! 
el »uel<fo asignado a Ja cantidad vatios, de la casa Kai*rr dr Rcrlín., -ontrato, \ m  ca o a ta < t 
establecida en dicho Artícu’o .— con excitatríz abanda. polo*; in- cumplimiento de de la^
Comuniques? teriores. regulación automá'iea partes, sin causa justificada. <

v  v . . .  60 sido., i  p o l o s .  1800 RPM . (Tara por rescindido.
K, \  11*1.F.D.V MoHAI.I.S. | i « i ’ in ’ /

r . c , una l)olei1 d,‘ »l,rb,na 12 n (;n" Octavo: Kl Contralisla por es
El Secretario de Estado en los ranuras, una polea de generador {e m¡smo acto sp ol>i¡£ra a ^ |¡

Di i - ..... .......  r • x9 ir miMiio «tiiu se on i«a a ‘Oii
^spftCnos d c  l .o m u m c a c io n c s  y  (V /n  co n  r a n u ra s  S c o rre a ^  r n  \  . •. j* * * . ^n» ' , p a r  , 7 ra n u ra  o cun<ra. r | ,ar y oaucmn antt* la Connbras Pública

Ricardo Alduvín A.
;l n tablero con in'erruptor auto- tra|oría General de la República 
mático de aire. 400 emps. Tres para dar cumplimiento a los Ar-

CAPITIXO I

/ . — O fic in a  é e l  M in is tro

3.—-Alberto Herrera Díaz. Encar. 
gado de Presupuesto.

7 -Darío Orlando Rovelo. Con
serje.

Narciso Hernández G i r ó n .  
Conserje.

P. Antonio Alvarado, Por
tero.

4. -Sección Administrativa

2 .- Luis René Medrano Garav. 
Suh-Jefe.

7.-

8 .

1- -Mauro 
Revisor.

Membreño Ferrera.

6 .—Hernán Martínez Barahona. 
Conserje.

naton, que pasa a ocupar otro 
puesto.

A las nombradas no -e le* apli
cará el Art. 71 de las disposiciones 
generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos por ser un 
ascenso.—Comuníquese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públ iras.

Ricardo Alduvín.

Acuerdo N9 61

Tegucigalpa. D. C.. 11 de enere 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano AJvarQ 
Cerrato G.. Ayudante del Archivo 
General. Sección 5, dependiente ckí 
la Secretaría de Comunicaciones J  
Obras Públicas, en sustitución de 
Esperanza Barahona. que pasa * 
ocupar otro puesto,

Al nombrado se le aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente. —? 
Comuniques^*.

R . V il l e d v  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones J 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 2 DE JULIO DE 1902

Acuerdo Y f>5 

Tegucigalpa. I), C.. 11 de evwro de 

F.| Presidente de la República.

ACUERDA:

Autorizar por los meses dc enero a diciembre M  presente año 
ecoo¿ 2 c o  1»̂  Pensiones y Jubilaciones que a continuación se deta-

B*n!
Asignación Mensual

L

52.00 
200.00 
200.00

90.00 
123.00
90.00
71.00

Nombre
María de Jesús Alvarez Maradiaga .......  L

2!—Kaíael Elvir González ...................................
3. ^ Juan Angel Tablas Gómez ........................
4^ j |a r í a  Elia Suazo ...... ................................
¿ —¿arlos Rubén Acosta Díaz ........................
¿ —Toodula Montoya .........................................
7 _̂José Inocente Mejía B. .................................
3]__Carlos Rodolfo Garay ...................................  143.00
9 __Joeé Natividad Carballo ............................. 110.00

10.—Pablo Moneada Cálix .................................  130.00
_joeé Antonio Cisneros Espinoza ................  130.00

12_José de la Rosa Varela Z...............................  62.00
13.—Gilberto P. O choa.........................................
ia_Eugenio Moneada Castellanos ....................  117.00
15.—Venancio A. Caloña .....................................  130.00
1$.—francisco Flores F..........................................  117.00
17,_Horacio Varela Sevilla ................................. 130.00
18]—Felipe de J« ú s Rodríguez Ochoa ............ 130.00
19.—Miguel Rafael Díaz .....................................  100.00
20................................................................................... . Leónidas Raudales Varela ............  101.00
21.—Rafael Herrera Rodríguez ........................  104.00
22.—J« é.Angel Calderón Quiñónez ..................  84.00
23.—Leónidas Membreño Brito ..........................  74.00
24»—Gonzalo Cruz Turcios .................................  62.00

fe(5._Jasé Francisco Galindo y Galindo ............ 101.00
^ ¡6.—Modesto Alvarado Martínez ........................  10*1.00

27.—Emilio Alfredo Fortín Flores ....................  130.00
2¿^-Cúriaco Ochoa Urmeneta ............................. 84.00
$9.—Antonio Banegas Godoy ...............................  78.00
30.—Juan Mnauel Rodríguez P .............................  150.00

Angel Palma .........................................  150.00
32.—Leónidas Matamoros Valladares ................ 200.00
35,—Manuel de Jesús Flores Barahona .........  150.00
94.—Guillermo Mas* Soto ...................................  150.00
3$.—Jacobo Aguilar Fonseca ............................. 200.00

—José Gaspar Luna Zerón ............................. 150.00
$7.—Euaebio Ramírez Turcios ............................. 152.00
& —Joeé Domingo Bárcenas C ruz ......................  150.00
| 9.—José Carmen de la Cruz Zavala ................ 155.00
4&—Pedro García Hernández ............................. 200.00
41.—Carlos Ordóñez Navas ................................. ■ 150.00
4SL—Carlos Constantino Elvir Rodríguez .........  150.00
43.—Sofía Andino v. de Corleto ........................  400.00
44.—Emilio Ferrary Salgado .............................  195.00
45.—Angel M. Banegas Aceituno ......................  1-10.00
46.—Manuel McCMlan .........................................  200.00

|47.— Micaela O rtiz ............................................ 78.00
48.—Carlos Alberto Medrano ............................. 126.00
49.—José..Segundo Durón .............................. . 110.00
5ft.—José Dolores Hernández Medina ................ 93.00

5Í.—Samuel Aplícano López ............... .\...........  85.00
52.—Raymundo Flores Díaz ..................... . 117.00
53,—Migue)..Zúniga Bustillo ............................... 104.00
51—Rafael Raudales García .................. .......... 135.00
55.—Miguel Angel Palma ....... ...........................  175.00
56»—Pedro Zepeda V............................. ........... . 100.00
57.—Salvador Gómez Escobar ................ ..........  130,00
58*'—Justo Rufino Moneada ................. ...............  65.00
59.—José Manuel Godoy Alvarez ...... ............... 100.00
tiO-—Federico Ordóñez Navas ............................. 91.00
61.—Antonio Montoya Borjas .............................  91,00
62«—Gabrie) Sierra h ............................................. lfri .00
63.—Herminia Vásque2 Lozano ..........................  50.00

—Felipe Rodríguez Díaz .............. ................  91.00
65.—Miguel Angel Zúniga Varela ....................  130.00

Joeé de la Cruz Vargas ........... ...................  117.00
Romelia Salgado Tercero ..... .......................  71.00

68.—Jogé Luis Velásquez Mejía ........................... 185.00
69.—María Guadalupe Cerra (o Rodríguez 

Isidoro Fortín Mairena 
71.—Alberto Reeonco

50.00
117.00
200.00

72—José Acosta Durón ....................................... 193.00
'^"-Concepción Zúniga .............
^  Francisco Lazo ...................
5, Dominga Antonia Núñez ...
6. Pedro Antonia Díaz ...........

•~—Jose Antonio Morales Díaz
J - O f e r i n a  F.Uir 

Pahl,
-Ramón Cácere- 
Gregorio f

75.00
94.00
50.00
91.00 

156-00
96.00

Pablo Camilo Estrada Coello ....................  125-00

82. J. Tomas (Quiñónez A. .....
83.- Rafael Aprípito Rallesteros 
81. Húmido Mejía S. ....... ......
85 .--Angela Ochoa Velásquez ..
86. - -Olivero Ordóñez ................
87.— Humberto Herrera Landa

F.l pago se hará efeetho a los interesados. por W’oUcma que el 
Ministerio de Economía y Hacienda designe, de conformidad con los 
recibos que presenten, debiendo imputarse el gasto a la Partida f>, 
Sección 1, Gastos de Funcionamiento, Capítulo I. Título XVI. Pensio-

172.00
116.00 
100.00 
150.00
52.00
78.00

en (Caracas. República de Vene
zuela. que dicha cesión implica 
el pago vk V-. sueldo? V prestacio
nes laborales que tiene a su favor 
el señor Sassanelli y a cargo de 
Sociedades Industriáis Manotulli 
l Simar \ .

(Considerando: Que cu la Póliza 
que garantiza la fianza número 
11905 de la> lustitucione- Afian-

nes v Jubilaciones del Ramo de Comunicaciones y Obras Públic a, en : «adoras antes relacionadas a favor 
el Presupuesto General de. Epro** e Ingresos -vigente. C om uníquese.; de M misterio de Comunicaciones

i y Obras Publicas del (robicrno de
R . V il l e d a  M o h a i.k s .

Kl Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones
Obras Públicas, D, . . . .  , .

Ricardo Atduvm A.

Acuerdo N" 67

Tegucigalpa, D. C., IV de enero 
de 1962.

Vista la solictud presentada por

Puentes entre Búfalo y Puerto 
Cortés (Proyecto 501-C). <e esta
blece la obligación por parte de 
Sociedades Industriales Marcotulli 
(Simar-C. A.) de rendir una fian
za. a favor del Ministerio de Co-

el Lic. René Sagastume, Abogado,! mun¡raciones y Obras Públicas deí
casado y de este domicilio, accio
nando como Apoderado General 
d^l Ingeniero Ferdinando Sassane
lli, contraída a pedir cesión par
cial de la fianza número 11905 
emitida por las instituciones ‘'Com
pañía Anónima de Seguros La Na
cional”, “Seguros La Metropolita
na. C. A.”, “Seguros de Crédito, 
Fidelidad y Fianzas, C. A.” y 
‘‘"Compañía Anónima de Seguros 
La República”, todas de Caracas, 
República de Venezuela, en pago

Gobierno de la Rqmblica de Hon
duras, por el cincuenta por ciento 
(5 0 ^  ) del valor del contrato para 
garantizar el pago de mano de 
obra, materiales, equipo, aparatos, 
instalaciones o maquinaria y trans
porte ron ello relacionado.

Resulta: Que con fecha de siete 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve, ías instituciones 
“Compañía Anónima de Seguros 
La Nacional”. ‘‘Seguros La Metro-

de la suma de diecinueve mil se* poblana, C. A.” “Seguros de Cré- 
lenta y tres lempiras con cuarenta 'dito, Fidelidad y Fianzas, C. A.” y
centavos de lempira, cantidad 
adeudada por Sociedades Indus
triales Marcotulli, C, A. al señor 
Sassanelli.

Resulta: Que el Licenciado Re
né Sagastume acreditó su repre
sentación mediante certificación 
extendida por la Corte Primera de 
Apelaciones de Tegucigalpa, del 
testimonio de la Escritura Pública 
de Poder a él conferido, ante los 
oficios del Notario Público En
rique Fugón, el seis de marzo d? 
mil novecientos sesenta y uno; re
presentación que lo inviste de su
ficientes facultades para gestionar 
la presente acción.

Resulta: Que el Licenciado Re
né Sagastume acreditó que Socie
dades Industriales Marcotulli, C. 
A. (Simar, C. A.) constituyó un 
crédito a favor del Ingeniero Fer
dinando Sassanelli, por ia suma de 
diecinueve mil setenta y tres lem
piras con cuarenta centavos de 
lempira, en la Escritura Pública 
autorizada por el Notario César A. 
Batres el 22 de noviembre de 
1960, que era el saldo deudor de 
los sueldos y prestaciones que co
rrespondían al Ingeniero Sassane
lli con motivo del ejercicio del 
mandato de la Simar-C. A. en la 
construcción de la carretera y 
puentes entre Búfalo y Puerto Cor
tés (Proyecto 501-0 í -

Resulta: Que el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas 
del Gobierno de la República de 
Honduras celebró el 9 de enero 
de 1959 un Contrato para la cons
trucción de la Carretera y Puentes 
entre Búfalo y Puerto Cortés | Pro
yecto 501-C). con Sociedade*. In
dustriales Marcotulli. C. A., tSi
mar-C. A.) el eual fue aprobado 
m.‘diante el acuerdo N" 859 de 18 
de mayo de 1959.

“ Compañía Anónima de Seguros 
La República”, todas de Caracas. 
República de Venezuela, emitieron 
la póliza número 14905, por me
dio de la cual afianzan en la suma 
de tres millones sesenta y nueve

Honduras y por cuenta de Socie
dades Industriales Marcotulli. C. 
A. (SIMAR-C. A. \ .  st* U't K‘\Vwa\-
mente: “y adenuus. lia convenido 
que esta fianza pasar¿i al benefi
cio de cualquier persona, firma, 
compañía o sociedad a quien se le 
adeude dinero por el afianzado, 
cualquier sub-contratista u otra 
persona, por mano de obra, mate
riales. equipo, aparatos, instalacio
nes o maquinaria, y transporte, 
siempre que k) adeudado sea con
secuencia del citado trabajo, y que 
tal demanda pueda ser mantenida 
sobre dicha fianza por cualquier 
persona, firma, compañía o socie
dad para recobrar tal dinero.” > 
que la Póliza número 14905 se 
encuentre vigente para todo el pe
ríodo de duración de la construc
ción de la carretera y puentes en
tre Búfalo y Puerto Cortés (Pro
yecto 501-C).

Considerando: Que con fecha de 
veintiséis de enero de m¡í nove
cientos sesenta y uno, las Institu
ciones “Compañía Anónima de 
Seguros la Nacional”, “Seguros la 
Metropolitana, C. A.’\  “Seguros 
de Crédito, Fidelidad y Fiaraas.” , 
“Seguros República, C. A.’’, exten
dieron a favor de Compañía In-

que tenía Sociedades 
Industriales Marcotulli. C. A., en

mil cuatrocientos treinta y un lem-¡ tf rna('iona, Construcciones, 
piras exactos <L 3.369.431.00) tfKÍOs los "*neílcios y derechos
eíinivalf*tit**= a un _\ a f i a n z a d o

Industriales
rtninr^ . 1 póliza número 14905 y que me-quince dotares con cincuenta i ‘ i a j  v., oaa j  r »vac ^  AA 1~. i diante el Acuerdo N" 290 de fe-

................•••■■ brero de 1961 del Poder Ejecu-
a a \o r del t*1V0 ^  acept¿ ej cambi0 titular 
icaciones y¡ ■ -

H n o d u r a s ^ l G o b i e r n o  de farretcra y puentes entre Búfalo y 
,Ue -,ÍOr m an0: Puerto C orA  (Proyecto SOl Cl 

ratos instalación**' e^ UÎ os’ aPa‘ de Sociedades Industriales Maito-
; i ” í c r r : “ s : ' M i “  c  v  a , » * . ™  . r r -

cional de Construcciones S. A..

equivalentes a un millón sfiscien 
tos ochenta y cuatro mil setecien- 
tos
centavos de dólar .. !
(U.S. $1.634.715.50}
Ministerio de Comunicaciones v . j »— ca y contrato de construcción de la

y transporte de los mismos, fue
ren empelados o utilizados en la 
construcción de la Carretera y 
Puentes entre Búfalo y Puerto Cor
tés {Proyecto 501-C), adeude So- 
ciedades industriales Marcotulli,
C. A, (Simar-C. A.) a terceros.

Considerando: Que el señor Fer
dinando Sassanelli, por medio dc 
su Apoderado legalmente acredita- 
do, probó que en su condición de 
Apoderado de Sociedadse Indus
triales Marcotulli, C. A. (Simar-C.
A.) en la construcción de la Ca
rretera y Puentes entre Búfalo y 
Puerto Cortés (Proyecto 501-C), 
tener un crédito a su favor por la 
suma de diecinueve mil setenta y 
tres lempiras con cuarenta centa
vos (L 19.073.-10) y a cargo de So
ciedades Industriales Marcotulli.
C. A. (Simar-C. A.), por su.-ldo>
y prestaciones laborales devenga-';7 ae T959 emitida e n  Caraca-, 
dos durante ¡«u «estion al >er\ icio j R e j, ú b 1 i c a de Venezuela, por 
de . imai-C. A. "Compañía Anónima de Seguros

y se aceptó igualmente el endoso 
de las pólizas números 14904 y 
14905 de las Instituciones Afian
zadoras antes mencionadas, afian
zando Compañía internacional de 
Construcciones, S. A.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

1.—Ceder a favor del señor 
Ferdinando Sassanelli, en \a con
dición de beneficiado, la suma de 
diez y nueve mil setenta y tres 
lempiras, con cuarenta centavos de 
lempira <L 19.073, fO), en calidad 
de pago de la suma que le adeuda 
Sociedades Industriales Marcotu- 
lli-C. A. (SIMAR-C. A .), por suel
dos y prestaciones laborales, sobre 
la póliza número 14905, de enero

>; ñoi ta Nacionar1. "Seguros la Metro- 
por me<lio-P°^tana> C. A.‘\  “Seguros de Cié-

Car re ro . 
enl no Amador

156.00
118.00

(Considerando: Que 
Ferdinando Sassanelli.
dc su Apoderado legalmente a c r e - ¡dito, fidelidad y Fianzas, C  A." 
ditad'o e investido de suficientes j > ‘'Compañía Anónima de Segu- 
facultades para gestionar, solicitó r°s h* República”, que fuera coti'- 
a esta Secretaria de Estado la ee-1 tituída a favor del Ministerio de 

Resulta: Que en las t*|*M-»íica.' ^  ^  ia  m a n e to íComanieacioms y O bra, Públicas
cionea Sección 1.3.5 del Contrato' 11905 emill(ta ])or las |„,htuciones del Gobierno de Honduras, por la 
de Construcción de la (Can tera > anl,“i relacionadas, con domicilio ,*u»m de tres millones trescientos

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 2 P E  ̂ ULJO P E  j j6 2

sesenta "v nueve mil cuulvoeientos ' ¡un < o Kifi< a . <’( 5
treinta V un lempira,, para gara..-, K> ¿unu-mn ^  la l ú e u  a

>|' 11JS!„ de maní) de obra. ¡ d<>? am»*. los estudios fin i . n
instalados a considerable diMancia 
de] emi-or v si *e usaren línea-

tizar el p a g o  de 
m at Pr ia le - .  "<piipo. aparatos, insta
la) iinn - <> m a q u i n a r  ia. v I r a n - p o i -

""" r ado-  en l a  m c l a l i c a -  p a r a  c u t a / a n o - ,  t n i r ite de 1° ' mi-nins. ulmz;

Amenlo N“ 70

Tegucigalpa. I). C . 11 dt enero 
de 1962,

c i ón  ( I cncr al  d e  C o m u n i c a c i o n e s  

Eléctrica*. la cual  o í do  el parerrr 
de la Jefatura de Sen icio df Ra
d i o c o m u n i c a c i o n e s .  Os de o pi n ió n  

e a c c e d a  a lo sol ici tado.

C o n - M u c ( inri 
Puente- entre Huíalo v 
Corlé* t Provecto 501-C.t

tal fot -■ la (barretera y ¡estas deberán eotorar-c en 
Búfalo y Puerto j nía que se evite la inducción de 

unido a lo- -istenias telefónico?. 
! I-'l interesado deberá papar los irn-

\  i-la la solicitud ele\ada a este j por,,Uf 
Despacho, por el señor Jorge Al- ¡ . ,
berln 11. Malamuios. mayor dc ,M ," 'ml0 '» Kn,' ' r'-5a f , ’f
edad, c asado, ciudadano hondure- sen icio a las prescripciones regla
no. radiotécnico y de! domicilio de mentarías respectiva* y cumplir 
Mu Loren/o. Departamento de otriclaniente las obligaciones que

"lamentaría 
níque-e.

respec t iva - ,  f.omu* 

R.  VlU.EDv M o r m .es .

Licenciado René Saga-tume. a las r ir en otro? servicios de radiodifu- 
in-lílucione- Afianzadoras afecta-| sión.-—Comuníquese.

2 . --Notificar la presente reso-¡ puesto? de ley correspondientes, as í1 \  alie*, contraída a pedir permiso ' contraigan con las Empresas di
lución al señor Ferdinando Sassa- j romo de observar las reglamenta-! para instalar y operar una esta- ‘ Comunicaciones Radiográficas por 
nrlli. por medio de apoderado j cjones respectiva? y de no interfe- ción. radiodifusora de baja poten- intercambio de mensajes,

cia.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se d'o traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas. la cual opina que puede ac
cede r.-e a lo solicitado, de acuerdo 
con las especificaciones que en di-¡y d*
cha solicitud se consignan. jComunicaciones Eléctricas

Resulta: Que la Procuraduría -r^ P ^ tiv°  reglamento.
_ I 1 • i - . I

Considerando: Que la solicitud

da*. a la Compañía Sociedades In
dustriales Marcotulli-C. A., y a la 
Compañía Internacional de Cons
trucciones. S. A. -Comuniqúese.

R. VlM.KTH AIoRM.es.

El Secrelario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ) 
ÍJbras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

El Secretario d  ̂ Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Public ■as,

Ricardo Alduvín A.

Resulta: Que la Procuraduría 
Ceneral d- la República en dicla
men .Y 0009 de 3 de los corrien
te1?, es de parecer porque se acceda 
a lo solicitado bajo los términos y 
condiciones del dictamen referido

El Secretario d-1 L*lad<> en los 
Despachos de Comunii aciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A^

Acuerdo .V' 72

Tegucigalpa. D. C.. 11 de mero 
de 1962.

conformidad oon la ley de 
y su

Acuerdo NT,> 69

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero 
de 1962.

Acuerdo 68

Tegucigalpa, D. C.. 11 de enero 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Efraín Ca
ray, mayor de edad, casado, Radio 
Técnico y vecino de la ciudad de 
Xa Ceiba, Departamento de Atlán
tida, solicitando permiso para ins
talar y operar una estación radio
difusora en la ciudad de La Ceiba.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído el parecer 
favorable de ]a Jefatura de Ser
vicio de Radiocomunicaciones, opi
na porque se conceda el permiso 
solicitado; advirtiéndose al intere
sado la obligación de ajustar el 
servicio a las prescripciones regla
mentarias sobre radiocomunica
ción, tanto de carácter nacional 
como internacional.

Resulta: Que la Procuraduría 
Ceneral de la República, en dicta
men -V’ 0010 de 3 de los corrien
tes. con base en la Ley de Comu
nicación:/? Eléctricas y su regla
mento, es de parecer porque se 
acceda a lo solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
«  encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Efraín Garay, 
d e  generales expresadas, para que 
instale y opere un servicio de ra
diodifusión comercial y cultural, 
con las siguintes características: 
propietario y responsable del ser
vicio: Efraín Garay; Indicativo de 
llamada: HRSX; frecuencia de 
operación: 3235 Kc/s.; potencia 
inedia: 5 Kv.; tipo de modula
ción: de amplitud 6A3; clase de 
servicio: Radiodifusión; horas de
servicio: cL* lunes a sábado. ........
0830/1200 meridiano y de

Ceneral de la República, en dicta
men .Y' 0006 dc 3 de los corrien
tes. también es de parecer porque

Vista la solicitud elevada a este,éC a io sl°1Iu'il1ado- haÍ,° >a¿
Despacho, por el señor José R. ! r o ^ ' ^ ' ^  establccHlas en el dic
Pérez, mayor d? edad, casado, na
tural de España y con docimilio 
en esta ciudad, solicitando p rmiso 
para instalar y operar un servicio 
de radiocomunicación con cuatro 
automóviles, utilizando la banda 
denominada “Del Ciudadano”, a 
fin de mantener comunicación en
tre los mismos, dentro d? esta ciu
dad capital.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se le dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído el parecer 
de la Jefatura de Servicio de Ra
diocomunicaciones, es de opinión 
porque se acceda a lo solicitado, 
de acuerdo con los reglamentos 
respectivos.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dicta
men N" 0003 de 3 de los corrien
tes, también es de parecer porque 
se acceda a lo solicitado, todo con 
base en la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas y su Reglamento.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor José R. Pé
rez, para que instale y opere un 
sistema de radiocomunicación, con 
las características siguientes: pro
pietario del servicio: José R. Pé
rez: indicativo de llamada: uni
dad móvil N" 1 HRT 37, unidad 
móvil 2, HRT38, unidad móvil 
N“ 3 HRT39, unidad móvil \ ‘‘ 4, 
HRT40; frecuencia dé operación: 
27.065, pudiendo utilizarla com
partida con otros sistemas, cuando 
ello se hiciera necesario; potencia 
de salida: no mayor de 5 vatios; 
modulación de amplitud; clase de 
servicio: “Banda del Ciudadano” ; 
horas de servicio: indeterminadas.

tamen mencionado y con base en 
la Ley y Reglamento de Comunica
ciones Eléctricas.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Autorizar al señor Jorge Alber
to H. Matamoros, para que instale 
y opere una estación radiodifusora, 
con las siguientes características: 
propietario y responsable del ser
vicio: Jorge Alberto H, Matamo
ros; indicativo de llamada: HRSY; 
frecuencia básica de operación: 
3345 Kc/s., controlado a cristal, 
dentro de la debida tolerancia re
glamentaria; potencia de cresta: 
hasta 500 vatios; tipo de modula
ción : de doble banda lateral; cla
se di* servicio : radiodifusión ; tipo 
de antena: “L” invertida, de me
dia onda; horas de servicio:,entre 
1000/1400 y 1800/2200 horas del 
tiempo local; ubicación de los es
tudios y del transmisor: frente al 
Palacio Municipal de San Loren
zo; posición geográfica: 87" 37’ O. 
13" 25’ N\; duración de licencia: 
dos años. El interesado deberá pa
gar los impuestos de ley corres
pondientes y sujetarse a las pres
cripciones reglamentarias sobre la 
materia, tanto de carácter nacional 
como internacional. —- Comuní
quese,

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Vsta la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Jurge A. 
Torres, mayor de edad, c Lado, 
Piloto de Aviación y de este vecin
dario, en su carácter de Gerente 
General de la Empre-a Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A 
(SAHSA) ; contraída a pedir apro. 
bación de tarifas internacionales 
que su representada tiene necesú 
dad de poner en vigcncu.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
cual oído el parecer favorable del 
Departamento de Operaciones, es 
de opinión porque se aprueben las 
tarifas internacionales de pasajeros 
V de carga entre Tegucigalpa- 
Guatemala, San Pedro Sula-Guate- 
mala, \ueva Ocotepeque-San Sal
vador y la tarifa de excursión en 
tre San Pedro Sula y Guatemal 

racterístieas: propietarios y respon- ,00*1 validez de 3 días; a excepción 
sables del servicio: Brunal Shi- ^e tarifa de carga entre San 

C-. Inc., Nueva York, 74 Salvador y Nueva Ocotepeque: dé

se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar a la Brunal Shipping 
C°, Inc., para que instale y opere 
una estación de radio a bordo de 
la nave ^Brunal” , de registro 
hondureno, con las siguientes ca-

P P Í n g
Trimity Place, Nueva York; indi
cativo de llamada: BRED; fre
cuencia de operación: 2182, 2738, 
2750, 2118, 2206, 2150. 2134. 
2390, 4160, 6352, 8330 y 12497 
Kc/s.; tipo de transmisión: tele
grafía sin modulación por audio-

biendo proceder la interesada a 
solicitar la inscripción en el Regis
tro Aeronáutico Administrado del 
acuerdo correspondiente, inmedia
tamente que le sea emitido. ¡ 

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en dicta

frecuencia i manipulación por inte- men 0015 de 5 de los corrien
rrupción de portadora), telefonía- estando dicha solicitud de con
doble banda lateral; y banda la- formidad con lo que al efecto esta^
teral única, portadora reducida o ^*ece la Ley de Aeronáutica Civil,
suprimida; clase de servicio: mó- es de parecer porque se acceda a
vil marítimo; tipo de antena: Mar- solicitado. i- • ,

1 Considerando: Que la solicitud

Acuerdo N? 71

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero 
de 1962.

I Vista la solicitud elevada a esteLos automóviles provistos de este
servicio circularán dentro v en la s , T c - j i
proximidades de! Distrito Central. ¡ Despacho, por el señor Jorge Fidel

........................... ....... .........................¡El interesado deberá pagar )os Duron, de generales conocidas, en
1500/21(10 horas del liempo local; impuestos de lev. debiendo además i “  carader de representante de la 
los domingos y días festivos de | sujetarse a los reglamentos raspee-! Compañía Brunal Shipping Co., 
«800/1100 a. m.. también del ^  y de respelacr 0(r0s serv¿ !os Inc domiciliada en Nueva W k ,
tiempo local. Antena, tipo doblete similares.—Comuniqúese Estados Lmdos. contraída a pedir

i t ¡Dermiso para instalar
R. V il l e d a  M o r a l e s

coni; instalación: a bordo del bar
co Brunal. En la estación operará 
también un sistema de alarma eléc
trico y se podrá hacer uso de un 
transreceptor especial para bote 
salvavida. La Empresa deberá pa
gar los impuestos de ley corres
pondentes, así como de no interfe
rir en otros servicios similares y 
de observar las prescripciones re-

Pasaje$

De Tegucigalpa a:

Ciudad Guatemala ...................................

De San Pedro Sula a:

Guatemala.............. ....................................

San Salvador ................. ............ ..............

De Nueva Ocotepeque a:

San Salvador ............................................

TARIFA DE EXCURSION:

San Pedro Sula-Ciudad Guatemala, 
válida por 3 d ía » ..........................

se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Jorge A. To
rres, en su carácter de Gerente 
General de la Empresa Sahsa, pa
ra que ponga en vigor las siguien
tes tarifas internacionales:

I d a  Ida y  Vuelta

L 40.00 L 72.01

L 36.00 L 64.0ft

30.00 S 4 4 |

L 8.50 L 1 7 .( |

de media onda; término para ins
talar y poner la estación: cuaren
ta  y cinco días a partir de la fe
cha en que reciba la autorización; __
ubicación de los equipos: Zona Obras Públicas, 
Urbana de la ciudad de La Ceiba, 1 
Departamento de Atlántida; posi-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v

Ricardo Alduvín A.

permiso para instalar y operar 
una estación de radio a bordo de 
la nave “Brunal”, de registro hon- 
dureño.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Direc-

Carga De 1 & 100 De 101 a  1100 a  3300

L ibras

De Tegucigalpa a:

Ciudad Guatemala .... 0.12 

De San Pedro Sula a: 

Ciudad Guatemala .... 0.12 

San Salvador ............  0.10

Libras

0.08

0.06

0.06

L ibras

L 50.(1

3800 en Ca 

Adelante Míninl .

0.06 0.06

0.06

0.06

0.06

0.05
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0.01 o.o4 o.m 6.00
Dc Nn-va <Votq*‘(|Ui- a:

San Salvador ............
y  alón'^ en Moneda \<kiorw¡.

La E m p re sa  tie n e  la  o b l ig a c ió n  d e  in s c r ib i r  e stas t a r i f a s  en  e l 
R eg is tro  A e ro n á u tic o  A d m in is tra t iv o .— C o m u n íq u e se .

R. V il l e d a  M o r a l e s . 

f l  S-uetario de Estado en los Despacho* de Comunicaciones y

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nv 73

Tegucigalpa, D. C., 11 dc enero 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a esto 
Despacho, por el señor Daniel Cas
co López, mayor dc edad, casado, 
Abogado y de e^te vecindario, cu 
*U condición de Representante de 
la* Constructora Kmkay, S, A. del 
domicilio dc San Pedro Sula, de
partamento di1 Cortés, contraída a 
pedir se lt' conceda autorización 
para instalar y operar un sistema 
de radiocomunicación entre San 
Pedro Sula, Santa Rosa de (Copan 
y el sitio denominado “Peña Blan
ca”, con <1 jbjeto de facilitar el 
desarrollo de lo* proyectos de la 
carretera de Occidente e Hidro
eléctrico de Cañaveral, a cargo de 
su representada.

Resulta: Que admitida la solici
tud, sé dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual oído el parecer fa
vorable de la Jefatura de) Servicio 
■de Radiocomunicaciones, es de 
opinión porque se conceda la au
torización solicitada con carácter 
provisional y mientras dure la ne
cesidad de} citado servicio.

Resulta: Que la Procuraduría 
General dc la República en dicta
men N° 0005 de 9 de enero de 
1962. es de parecer porque se ac-! 
ceda a lo solicitado bajo las con
diciones del dictamente dé la antes 
citada Dirección, por estar ajusta
do a lo que prescribe la Ley de la 
materia.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentia presentada de confor*

• midad a la ]ey.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a ía Constructora Em- 
lay , S. A., para que instale y ope
re un servicio de radiocomunica
ción, con las siguientes caracterís
ticas: Propietarios y responsables! 
del servicio: Constructora Emkay, 
S. A. Indicativos d'e llamada: Pa
ra la Estación de San Pedro Sula, 
HRE23; Santa Rosa de Copán, 
HRE24 y Peña Blanca, HRE25. 
Frecuencias de operación: 3228 y 
6893 Kc/s. Potencia de cretas de 
los transmisores: No mayor de 100 
vatios. Tipo dc emisión: Banda 
Lateral Unica, portadora suprimí* 
da. Clase de servicio: Fijo. Horas 
de Operación: Indeterminadas. 
Ubicación de lo* equipos y posi
ción geográfica: Oficinas de la 
Empresa en San Pedro Sula: 88o 
G2 O. 15- 28' N, En Santa Rosa 
de Copán, en las oficinas de la 
Empresa: 88* 47’ O. 14* 28' N. 
En Peña Blanca. Cortés, en los 
Campamentos de la Empresa: 88" 
04 O. 14° 54’ N. La Empresa de- 
k^rá operar este servicio con su
jeción a la* prescripciones regla
mentarias nacionales e internacio
nales, sobrr radiocomunicaciones,

evitando especialmente, el causar 
interferencia perjudicial a otros 
servicios similares, además pagar 
los impuestos de ley correspon
dientes; esta autorización ae conce- 
de con carácter provisional V 
mientras dure la necesidad del ser
vicio.—(Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachas de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La lnfraicrlta, Jefe de 1» Sección de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
siber: que ccn fecha lp de junio del alio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R rgU tro de Marca.—Stfior M inistro de Economía y Ha
cienda.—Kn jeprestntaclón de Sacdoz Ag (Sandez S. A.) (Sandoz Ltd.), 
domiciliada en Basilea, SuUa, vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, l ts ;r l ta  en clclia nación, cod el número 180.482, el 29 de 
abril de 1980, por un perfedo de veinte afios; para distinguir: productos 
farmacéutico); consistente ea la palabra:

B R I N A L D I X
y la cuil se aplica a los envasei, cijas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, Imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les ahdleren y en cualquier o tra  forma apropiada en 
el comercio. Presento el potfer para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., lp de junio 
de 1962__Daniel Casco L " L 1 que se pone en conocimiento, del pú
blico para los efectos de Hy.—'Tegucigalpa, D. CM 19 de junio de 1962.

A r q b n t in a  M. d b  Ch á v e z

2 J . 62.

Acuerdo N" 74

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1962.

Eí Presidente de la República

A C U E R D A :

Nombrar Cartero de la Agencia 
Postal dé Reitoca en el departa
mento de Francisco Morazán, a 
partir del primero de enero del 
corriente año, a Benito Osorto.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 71 del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a la cantidad esta
blecida en dicho artículo,— Comu
niqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía y Haeien- 
da, hace saber: que con fecha 
primero de junio del afio en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice; ‘'Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo,—Secretaifa de Eco
nomía y Hacienda,— Eu repre 
seutación de la compañía Labo
ratorios Made, S. A ., una socte* 
dad anónima española, domici
liada en N 9 23, C a l l e  de) 
Marqués d e  Monteagudo, en 
Madrid, España, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica

denominada: “ Laboratorios Ma
de, S . A. E tiqueta” ,

Acuerdo N9 75

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
Je 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal Ambu
lante del Ferrocarril de Progreso 
a Guanchías, en el departamento 
de Yoro, a partir del primero de 
enero del corriente año, a Roberto 
López B.

Al nombrado no se aplicará !a 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 71 del Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, por haber desempeña
do el cargo de Agente Postal Am
bulante de El Progreso a Santa 
Rita.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N- 76

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Peatón con funciones 

de Cartero de Santa Rita al Ferro

carril, en el departamento de Yoro, 

a partir del primero de enero del 

corriente año, a Héctor Daniel 

Lara.

Al nombrado no se aplicará la 

deducción establecida en el párra

fo segundo del Art. 71 dtel Presu» 

puesto General de Egresos e Ingre

sos vigente, por haber estado des

empeñando el cargo de Peatón de 

Santa Rita al Ferrocarril.—Comu

niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro N9 
172.393, del 4 de julio de 1946, 
inscrito eo el Registro de la Pro. 
piedad Industrial de Madrid, 
España, marca que ampara, dis
tingue y protege productos quí
micos y especialidades íarmacéu- 
ticas en general, incluyendo dro
gas de todas clases, productos 
químicos farmacéuticos, medici
nales y veterioarios en general, 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y  productos o a los en
vases, recipientes, receptáculos, 
cajas, paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el 
comercio y eu la Industria, sin 
distinción de tamaño o color, 
para lo cual se agregas los de
más documentos de ley. —Tegu* 
dgalpa, D. C., primero de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
(0 Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. CM 14 de junio 
de 1962 .

A rg e n t in a  M. b e  C hávez 

2, 12  y 23 J . 62.

aQo "en curs?, se adm tló la «oiK : 
citud que dice: " Registro y de p*sun 
de una marca de fábrica.—Pod^r 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía
y Hacienda__En representación de
la compafiia Laboratorios Made, 
S, A., una sociedad anónima *s- 
paQola, domiciliada en N? 23, Calle 
del Marqués de Monteagudo, en 
Madrid, EspaGa, respetuosamente 
comparezco según el poder que 
obra en esa Secretarla de Estado, a 
soil:ltarxel registro y depósito de la 
marca de fábrica, denominada:

P U L M O M A D E
según el clisé y conforme al certi
ficado de registro N9 187.549, de 
22 de noviembre de 1946 del Regis
tro  de la Propiedad Industria l de 
M alrld, Espafla, quese acompaña, 
marca que ampara, distingue y 
protege drogas y productos qufmí* 
coa de toda clase, preparaciones y 
especialidades farmacéuticas, me
dicinales y veterinarias en general- 
marca que sin distinción de tim afi i 
o color se aplica o fija a los articu
les y productos o a los envaiej, 
receptáou os, recipientes, cajas, p i
quetes, bultos, y envoltorios que los 
Contienen, por medio de lmpresic- 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
sin distinción de tamafio o oolor 
para lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., primero de junio de mil no
vecientos sesenta y doa.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M . d e  C h í v e z .

2, 12 y 23 J. 62.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 31 de mayo del año 
en curso, ie  admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Stflar Ministro de Economía y Ha
cienda.—Kn representación de Tur- 
mac Ltd., corporaclóo organizada 
bajo las leyes de Suiza, domiciliada 
en Frlesstrasse 34, Zurich, Sutz», 
vengo a pedirle el registro de la 
m aica de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 177.488, e l 
25 de septiembre de 1959, por un 
período de veinte años; para distin
guir: tabaoo y cigarrillos, consis
ten te  en la palabra:

FILTREX
y la cual se aplica a  tas cajetillas, 
cajas, envases y empaques que coa- 
tienen los productos, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se ies ad
hieren y en oualquiera o tra  forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1962.—Daniel 
Casco L .” Lo que sa pone en cono
cimiento del público^ para los efec
tos de ley— Tegxtcigalpa, D. C., 19 
de junio de 19£2.

Ls infr&ssrita, J tfe  de la Sección 
le P a ttn tis  y Maroas de Fábrica, 
’ependi rite da in Secretaría de 
Kcjoomia y H ic  e ida, hace saber: 
que con fecha pnm.TO de juulo del

¿ hrntxka m . d i  chavxa
2 J .  62.

La iofrascrita, Jefú de la Sección 
de Paten te j y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y ü ac len la , hace suban
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que cod fecha 31 de majo del «Do 
en cuno, se adm lt'ó 'a solicitud que 
dice: '’RigHtfo de Marca. —Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En rfp-esentación d e  Turmao 
L td . corporación organizada bajo 
las leyfs ríe Su zt, riomiclliada en 
frieastrass * 34, Zurlch, Suiza, ven
go a peairle ti  rtglatro de la marca 
de fábrica iniciita en dicha nación, 
con el n6mero 180.261, el 22 de abril 
de 1960 por un perlolo de veinte 
sfios, para dstinguir: ta taco  y ci
garrillos cigarros, papel para ciga
rrillos y articulo» para fumadores: 
eocsUtent® en ia palabra:

TURMAC
esc iba. tal como ae mueatra en tas 
etiquetas que te acompañar ; y la 
cual se aplica a irs envaies, cajeti
lla*, caja* y empaque» que contie 
neo loa p r o d u c t o s ,  grabándola. 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae leí ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiad» eo e) comercio. Presentí 
el poder para que se razone en lo 
oonüneente, ios demás documentos 
d e ley y e lc ih é— Tegucigalpa, D.C.,
31 de mayo de 1.962__Daniel Casco
L. ( Lo qae se poae eo conoci
miento del público, par» loa efectos 
de ley—Tegucigalpa, D. C., lp  de 
junio de 1962.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los señores Accionistas del Banco de H on
duras, S . A-, a Ja Asamblea G eneral O rdinaria que tendrá lu
g ar el miércoles ¡8  de ju lio  de 1962 , en el Iccal de la Oficina 
C entral, de las tres de la tarde en adelante en la cual se tra ta 
rán  los asuntos a que se refiere el A rtículo  18 de los E sta tu to s 
vigentes. SI por cualquier m otivo no se celebrare la sesión, 
se convoca para el día siguiente a la misma hora y en el mis
mo local.

L a J u n t a  D ir e c t iv a

28 J . 2, $ y 17 J  62 .

industria, para todo lo cual ar 
agregan 1°* demás documentos d* 
ley.—Tegucigalpa, D. C., dieciochr 
le mayo de mil novecientos sesenta 
y dos.—(f) Jo-ge Fidel Durón". L« 
rjue se p)ne en conocimiento dp 
Dúb'fco, para los efectos de 1 y.— 
Tegucigalpa, D. C-, 15 áe Junio df 
1962.

Argentina M. de Ch ív ez . 
2, 12 y 23 J, 62.

Ro representación de la compafil» 
Droguería Nacional, S. A., una ao- 
ciedad mercantil hondurena dotni' 
ciliada en San*Pedro Su'a, según e> 
porte r."que obrajen esa .Secretaria d» 
Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica deno
m inada: “ Jabón Aguí'a’*. (Jabón 
Suiforoso El Aguila y Dlsefit).

marca de f á b r i c a  denominada: 
‘ 'Sulfasana”,

>OMADA
SULFASANA

AttKNTINA 1L Di CHiVB

2 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la S ’ooión 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco 
nomia y Hacienda, hace saber que 
oon fecha 19 de junio del a Do en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Sefio' 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Aktlebo- 
laget Astra, Apntekarnes Kemisk» 
Fabriker, domiciliada en la ciudad 
de Sóienáijp, Suecia, vengo a pe 
dirle el registro de la marca de fá
brica, inscrita en los Estados Oul-
dos Mexicanos, ood el número__
92 933. el 26 de marzo de 1958, por 
un p¿ríodo de diez afios, para di* 
tinguir: productos químicos, medí 
ciñas y preparaciones farm acéuti
cas, especialmente substancias y 
preparaciones farmacéuticas, can- 
•latente en la palabra:

YECTOFER
j  la cual se aplica a los envasra, 
caj»s y empaques que contienen los 
productos, grabándote, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada e» 
el comercio, en cua quier tamafio, 
tipo, forma, manera o estilo. Pre. 
sentó el poler para que se razone 
en lo conduoeT'te, los demá* docu
mentos de ley y el c.isé.—Teguci
galpa, D. C , lp fe  junio de 1962 -  
Daniel Casco L .” Lo que se pon* 
eo conocimiento del público, para 
los efecUs de ley.—Tegucigalpa, D 
C., 1? de juiiio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ci i í v e z . 

2 J. 62.

A G U I L A

opgún el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
químicas y especialidades farma
céuticas en general, yen particular, 
un i tbón para uso medicinal, marca 
gi e sin - d iittnción~de tamafio < 
color, se aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, cajas, 
recipientes, p a q u e t e s ,  buito» 
y envoltorios que los contienen, po> 
medio de impresiones, grabados 
estarcidos, etiquetas, marbete», > 
eu las otraa formas y modos gene
ralm ente acostumbrados en el ou- 
mercto y en la industria, para tod< 
10 oual ae agregan los demás docu 
mentoa de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho r*e mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo quB se pone eD 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 
15 de junio de 1962,

A r g e n t i n a  M. de C h ív e z  

Ü, 12 y 23 J. 62.

DOOaUIBIA NACIONAL * . A.

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
químicas y especialidades farma
céuticas en geoeral y, en particu
lar, una pomada o ungüento de 
Sulfatioso), marca que sin diatln 
ción de tamafio o color, se aplica < 
fija a los artículos y productts o a 
loa amases, cajas, paquetea, reci
pientes, buitcs y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, estarcidos, e ti
quetas o marbetes y eD las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industrie, para todo lo cual se agre- 
gan los de m is documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.t dieciocho de 
m ajo de mil n o v e c i e n t o s  
sesenta y dot— (f) Jorge Fidel Du
rón”. Lo que ae pone en conoci
miento del público, para los efecto» 
de le?.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1962.

A b o e n t i n a  M. d b  Ch á v e z ,

2, 12 y 23 J. 62.

La 1) In sc rita , Jefe de la Sección 
de Patente» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía j Hacienda, hice saber: 
que con fecha dieciocho de majo 
del afio en cuno, se admitió 1» 
so icicud que dice: “ Registro y ds 
pósito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de
Ecoron í» y Hacienda__En repre
seotación de ia compafiia Dngu>* 
ría Raciona', S. A., un* sociedad 
mercantil íundurtfia , domlc liada 
en San P«jdro Sula, según fl pod* r 
que obra ea  Secretada de fot» do 
respetuosamente comparezco a soli 
citar ei registro y depósito, de la 
marca de fábrica denominada: ‘ J* 
rabe de Hiño” , “ Blanco Com pueit 
de E tco tt”,

JARABE DE

La infrascrita. Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de \% Secretaría de 
Economfa y Hacienda, hace saber; 
que con fecha dieciocho dé m*yo de 
mil novecientos sesenta y do?, r» 
admitió ia silicitud que nice: ‘ Re 
glbtro y depóaitu de uoa marca m 
fáb rica—Poder Ejecutivo.— Secre
ta ria  de Economía y Hacienda__

La infrascrita, Jefe de la Sección 
te Paten tes y Marcas de Fábrica, 
iepeodiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, h¿ce t&ber. 
que con fecha dhciocho de mayo 
iel año rn iuis.>, se admitió la so* 

1 citud que dice: ‘Registro j de^ósl- 
<0 de una marca de fábrica.—Poder 
Kj-icutlvo. — Secretarla de Econo
mía y H acU nla.— Eo representa
ción de la corrp fila, Drtgueiía 
Naclona', S. A., un*s<c edad mer
cantil hondurefia dcmici iada en 
S in  Pedro Sula, según el poder que 

bra en esa Secretaria de Estado,
■ spetuosamente compan 2:0 a so- 
icitar el registro y depósito de la

P I N O
B L A N C O

C O M P U E S T O

afio en curso, se admitió la solici
tud  que dice: "Registro de Mar- 
o » —Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.—Fin representsclón de 
Croase & B1ackw<*U, Lim ited, do
miciliada en 20, SohoSquare, Lon- 
drfs, W., Inglaterra, vengo a pedir-v 
e el rrglatro de la marca de f&btl> 
ca, Inscrita en dicha nación, con 
los números 820 116 y 820.117, el 28 
de abril de 1961, por un período d t 
*ieie afir*, para d sttaguir: an
choas, cn rt 'z is  o cáscaras endul. 
tadar, cortezas o cáscaras desecadas 
o seca?, mermelada, íta la s  embote
lladas, frutas cristalizadas, queso, 
jamones, jaleas (para comidas), 
carne envasada, carne preservada, o 
consérvala, pescado (no vivo), vege
tales conservados o preservados, 
pepino»,crema para ensalada,aceites 
v'»raensalada, aceite de oliva (para 
alimento), embutidos, sopas, queso 
de limón, carne picada, frutas enla
tadas, pastas da carne, paitas de 
oescado, preparaciones de cuajo o 
qutmoalns, frutas secas y aceites 
vegetales (para comidas); pasteles, 
p a s t e l i l l o s ,  pimienta, polvos 
picantes, p a s t a s  p i c a n t e s ,  
*atsa d u l c e ,  esencias para co
cinar (no alendo aceites esenciales), 
jarabe dorado, alcaparras, coooa, 
miel, macarronea, fideos, aalsas, 
especies, (otras que no sean espe
cies de aves de corral), aaúcar, pu
dines de ciruela, vinagres, jengi
bre preservado o conservado, mos
taza y polvo nu tritivo  da la ra li de 
varias especies, gelatina, colapez j  
sal, todo para comida; consistente 
en el nombre distintivo “Croase & 
Blackwell” , alusivo al de ios pro
pietarios, en ccnj unción con el

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
tependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
ine con fecha dieciocho de mayo 

del 1 fio en curso, se admitió la so* 
l>citud que dice: ' Regiatroy depó
sito de una marca de fábrica.—Po
tar Ejecutivo.—Secretarla de Eco* 
nomfa y Hacienda.—Kn represen
tación de la comptfila Droguería 
Nacional, S. A , una sociedad mer 
cantil hondurena, domiciliada eD 
Sau Pedro Sula, según el po¿er 
4ua obra tn  esa Secieiaiía de Es 
eado, respetuosamente compadezco 
a solicitar el regi&tro y dei ótito de 
ia marca de fábrlcs dei ominada:

a gón et clUé, marca que s ir para, 
distingue y protege toda cía» e de 
prnductoa químicos y preparacio
nes fa rm acéu tica  en gener»! y, 
eo particular, una esperi»lHad 
para ei tratam iento  de loa ir ales 
del estómago y los lnteitin<s, tales 
como las indig-fctiones, dlair¿ai. 
disenterías, * tc , maic* que sil 
distinción de tamafio o cokr se 
ap lca o tija a loa artículos y pro 
Cuetos o a los envase», caja®, recí
clente?, sobres, paquetes y bulto- 
Ljue tos coi t> re n , por meiio d* 
mpresifnes, gratados, etiqmta*, 

pstarodos y en las otras forma-- 
m o d o s  generalmente acos

tumbrados en ei comercio y en la

CROSSE & 
BLACKWELL

SAHASISM0L

“ E L C O T T ”

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege preparaciones 
químicas y especialidades farma 
céuticas en general y, en particu- 
ar. un medicamento para el tra ta  

miento de los catarros, tos, ro - 
nuera y demás enfermedades de las 
•rías respiratorias, mares que sin 
1 'fctinción de tamafio o color, se 
«pilca o fija a los artícu 'os y pro
ductos o a los envase?, cajia, rec 
pleitea, receptá’uks, p a q u e t e s  
' u u s  y tn v o ‘ortos que Sosco- 
úenen, por medio de imp esiones 
grabados, etiquetas, m irbetes, y 
>*ita»cHc8 í sí tomo en laa otras 
f rm ts y ti ortos gfi er*lmente acos 
ua bcaní.g ( n el c. mercio y en ]> 

inJustrl», wara t( d<» o cual se »gre 
>ai l< a demás dr cu me n tos de ley.— 
T^uci^alpa. D. í 1 , dieciocho de 
mayo de mil rovecientcs setenta > 
ios.— Jorge■ Fldé 1 Uurón”. Lo 
tjue s» pí ne en coi oclmiento del 

úb ico, para los efectos d¿ ley.— 
Tfgucigalpa, D. C., 15 de juolo 
le 1962

arreglo distintivo de isa letras 
“ R  B ” , mostrándose la letra * * 0 ”  en 
un estilo de letra vaciada y la "B ” 
en sólido; y viéodose superpuesto a 
esta ú 'tim a  el aigno “■&u . ta l como 
se m uestra en las etiquetas que se 
aoompafian; y la cual se aplfci a 
os envases, tatas, potes, cajas y 
empaques que contienen ioi pro* 
ductos, grabándola, Imprimiéndote, 
estampándola, por medio de eti
quetas que ae lea adhieren y en 
cualquiera o tra forma apropiada 
en el comercio, en todo eolor y ta
mafio y estilo de letra. Pratento 
el poder para que se raaone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisés—Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1962.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
ly de junio de 1962.

A b o e n t i n a  M. d e  Cb á y e z .

■1 5. 62

A r g e n t in a  M. 
2, 12 y 23 J. 62.

DE CniVKZ.

La infr. aceita, Jrfe  de la Sección 
<ie Patei.tasy  Marcas de Fábrlc* 
dependiente de la Secretaría df 
de Economía y Hacienda, hace sa
ber: qu«.con fecha 31 de maso de.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Si-onomía y Hacienda, h \ce saber: 
que con fecha 31 de mayo de) aBo 
-n cu rao, ae admitió la solicitud 
ijua dice: "R egistro de Marca.— 

Ministro de Economía y Ha- 
c l e n d a. — Ea representación de 
Brltish-American Tobacco Compa
ny, Limited, dcmici iada en West, 
mm&ter House, 7, M 1 bai k. Lon
dres, S- W-, Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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fábrica Inscrita en d-cbii naoU* 
con el número 822 19?, el 22 de Ju- 
olo de 19B1, por un período da mete 
afija; p ira distinguir: tabico \» 
sea m anifactura lo o no; consisten 
t« 90 un» etiqueta rectangular que 
tiene p ir fondo un nnr j» lo  muy 

j  p^r boftifl una doble línea, 
g¡o ga parte C 'ntral a ;» ‘ece lapa- 
la b »  distintiva ‘Bich-üor” abaj<

del nombra ' 'P lay erV , rtfirK'nlo 
M eete flltlmo a un pederesor de 
ta ooapftfiift solicitante. ffn la 
esqoioa w perlor derecha te  ve un 
óvalo* eootanlm do la silueta de la 
oabes* da un honor?, y en la rs- 
qnina Inferior Izquierda, un óvalo 
similar, oonfceniendo la st ueta de 
la oabeet de uoa mujer, ta  e< mo 
sa muestra en las etiqurtas que »• 
acompañan; y )a cual ae api ca a 
les aovases, oaj i»,c*jeii las y m p»- 
qoee Que contienen lo« productos, 
an todo oolor v tamafi > y eatil* de 
letra. Present» el p d jr  para que 
M ratona tn  lo <o tIu j* n te , I  ̂
demás documentos ne i. y y el clt 
sé—Tegueltfalpa D. C. 31 Ja ma
jo da 1 9 6 Daniel 0>s:o L .” - L  
qae s j pone - n conocimiento de' 
público p a r a  los efectcs «1 e f \ \  — 
Teguclgalpi, n. C., ly .-ie j ¡nlju ■-;* 
1962.

Argentina  M d s  lhávbz 
2 J. 62.

La Infrascrito, Jefe de la Sección 
le  Patente! y Marcss de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fe:ha 19 de jimio del sDo 
en curto, Be admitió la s* licitud 
que rlje : “ Registro <1e Marca— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
d  ndi. —Kn re piasen t» ció t de toe- 
per’.s Incorporated. corpnrac ón del 
Esta lo de Wi;co s n, dom lii lada 
en 2318, «0 Sirven ciu<i¿d iie K 
no ti ■, Kstado de Wiscwiidn, K-ti- 
d >s Unid-s de A m éica, vengo » 
.e1<r!e el registro cíe I* mire» >1* 
fab lc», loBinta en la Rej tibiica de 
Colombia hijo loa rrtmer s 49 i+72 
y 49 973 < i 15 de jjovirmUre 1 e 1961, 
por un perí'>do de ni 1 ill s para 
distinguir: vestidos ta ra  li)n b es, 
mujeres y diííos. e«i<e Jialmein<, <o 
pa li.terlor para homb’esv  mm ha
chos l et 1 e* > B f d n s  p a r a  
humbr s mu¡ r>a y idüi-s. fcw a- 
ters, ranal «as de f*iIga, > a 1 . isas 
p*ra e: d p rte, y ctt'ionea cortos 
de muj r u h>mbrr p*ia dejorte; 
cooaiatenie *n un dibujo ■< oot j in t t  
a un rae ángu o, cuy 1 iai«> superior

«T
Jockey

el c lié.—’Teguolgalpa, D. O., I9 di 
ju d o  de 1962.—Daniel Gateo L .’’ 
Lo que ae pene en conocimiento del 
prtbllco, para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. U , 2 de junio de 
1962

A r g e n t in a  M. d s  Ch á v e z

2 J f2

La infrascrita, Jefe de la Secclói 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haca aaber: 
que con fecha 19 de junio del afio en 
cmio.aa adm itió la solicitud que di- 
ce: “Registro de Miroa.—Sr. Minis* 
tro dd Boonomia y Hacienda —E l 
represeotacón de Amerloan Home 
Products Corporation, corporación 
del Estado de Delaware,domiciliada 
en 695 T h lr i Aveoue, ciudad de 
New York, Betado da Niw York, 
Estado* Unidos da América, vengo 
•  pedirla el registro de la marca dr 
fábrloa, inscrita an dioha nación, 
con el »Dúae o 1 1 1 .700, e. 28 de 
febrero da 1961, por un periodo da 
metate .años, para distinguir: una 
piepandón farmacéutica, cooeli* 
tente eo la palabra;

MESULFIN
y la oual sa aplica a loa envaaes, ca* 
íe* J  empaques que contienen el 
prodaeto, grabándola, imprlmlén- 
floto, estampándola, por medio da 
•ttqoetaa que se les adhieren y en 
c o c o le ra  f0rai4 apropiada eo 
el oooaarelo. Presento al poder para 
Qtte ee razone en lo conducente, loa 

dop amen toa de ley y el clisé. 
--Tegaeigalpa, d . C., lp de junio 
de 1962.—Daniel Caaoo L .n Loque 

P°*e en conocimiento del püb.l- 
00, para los efectos de ley. -Teguci- 

D. C,, 19 de junio de 1962.
A rg e n tin a  M. dk ChAvez 

í i .  62,

es unas dos y m e iu  vecaa me ior 
que la altura y c> y* pait í  interior 
está cerrada por dos lincas ob i* 
cuas, convergentes, q u e  forman 
no ángulo obtuso. El dibujo 1 stá 
dividido en tres zonas, una supe
rior, negra, que prolóngase de a rr i
ba hacia hbajo, angostándose, ai 
ado izquierdo. En ta parte lafcrai 

media izquierda de eata primera 
z^oa.se observa e efquema del me
dio oueipo de un "J ick ey ” o jinete  
de earreraa, en color blanco y rojo 
Un poco más abajo se lee ia pala
bra ioglsaa “ Jcckey” , en letra da 
fa tis la , y luego, la palabra inglesa 
"B rand” precedida de ana circun
ferencia, dentro de la cual está  la 
l e t r a 'E M. La seganda zona del di 
bujo va a coatinuac ó i  de la z^na 
superior loalcada, en ia p u le  me 
día; es blanca, un poco más peque* 
fia, su tado ue arriba eu uoa linea 
recta y sus otros tr ts  ladoa son li 
geramenie curvos. Por último, et 
dibujo obstenta una tercera tona, 
de color rojo que baja desde su li
m ite con la ue|{ a ai lado derecho 
hasta el remate luferlor del dibujo 
tal como se mueatra en laa etique- 
taa que se acompafian: y ;a cual se 
aplica a ios artículos directam ente 
y a  las esjas y empaques que los 
continen, grabándola, Imprlmlén 
dola, escampándola, por medio de 
etiquetas que te  lea adhieren y en 
cualquiera o t/a forma aprt piada en 
el camercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo conducen 

, te, loa demás documentos de ley y

L -» infrascrita, J d e  de la S c- 
cIó t  de P aten tes y Marcas de 

FábHc*, dependiente de la Se
cretarla de Econom ía y H acien
da, h ice saber: que con tech* 
' de jun io  del tf io e o  curso, se 

adm itió la solicitud que dice 
“ Registro de M a r c a .  —Señor 
Ministro de Econom ía y H a
c ie n d a .— En representación d t 
la L iggett & Myers Tobacco 
1 otnpany, corporación orgai i 
zada b*jo las leyes del Estado 
de N t \v Jersey, domiciliada en 
630 F itth  A venue, ciudad. Con
dado y instado de N*w Y ork, 
Estados U n i d o s  de América, 
vengo a pedirle el registro ini 
cl&l, por no h«ber sido registra* 
da antes en otro p»í% de la mar. 
ca de fábrica, consistente en la 
palabia.

DEVON
para d istingu ir, cigarrillos; y la 
cu fl se aplica a los envases, ca
jas y em paques gue contienen el 
p i o d u c t n ,  grabándola, im pri
miéndola, estam pándola, por me
dio de e tiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
P resento el poder para que se 
razone en lo conducente, los de 
más docum entes de ley y el cli
sé .—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
í unió de 1962. — Daniel Casco L ”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C „ 6 de 
jun io  de 19 62 .

A bckn tw a B1 DE Ch¿VK2,

2 J . 62,

medio de etiquetas que se lea su
bieren y en cualquiera otra form» 
apropiada en el comercio. P r e  
sentó el poder parafque se razom 
en lo conducente, I01 demás docu 
mentos de le/ y el clisé.—Teguci 
galpa, D. C., 31 de mayo de 1992.— 
Daniel Casco L.” Lo que ae pom 
en contclmicnio d i prtbllco para 
les efectos de ley. — Teguclgi p 1, 
D. C-, I9 de junio da 1982.

Argentina M. db Ch ív s z .
2 J. 62.

Denuncia Minera

D ia m a  propiedad. Carmel» Queaada 
viui\a de Rosales, y al Oaate, con 
Rio de Jutlcalpa, cuyo terreno lo 
ha cultivado con alembra de cerea
les. Prepuso como te s a o s  a loa 
•eBores, Rafael Varela Castro, Jo 
sé Cubta e Isidoro Mortdsl. Lo 
r presentó el L ic e n c i a d o  don San
tiago Montís A 'm endarfs —Ju tl
calpa, 20 do junio de 1962.

O s c a r  C o n t e i i k a s , 
Srio.

2 J  , lo A y 31 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Mareas de Fábrica, 
darenoiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha 31 de mayo dei afio 
eo curso, se adm itid la colicitnd que 
died: “Registro de Marca.—SeOo 
Ministro de Economía y Hacien
d a .— En rt presentación de H rff 
m inn-L a Roche Ins., corporación 
organizada bajo laa leyes del E^U 
do de Nt w Jersey,domiciliada en la 
ciudad de Nuttey, B*t»do da New 
Jerte , Estadcs Unidos de Améri
ca, vango a pedir e el registio ini
cial, por no haber sido reghtrada 
antes 'en otro país, de la m ana de 
fábrics,constátente en lapalabr*:

BETNASOL
para distinguir: preparacúmea cor 
licosteroides; y la cual se a p ica a 
loi envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, por

El infrascrito, Secretarlo de 
Kstado en el Despacho de R e
cursos N aturales, para los fines» 
legales hace saber, que en esta 
fecha se ha adm itido la sigu ien
te solicitud: ’'Solicitud de una 
zooa m in e ra .—Suprem o Toder 
E je c u tiv o .— Secretaría de Re
cursos N aturales. —Yo, E n car. 
nación Suazo, mayor de edad, 
c á sa lo , hondurefio y de este ve
c indario  accionando en mi c«>r. 
dición de representante del stfior 
Sebastián López, según pudei 
que acom paño, mayor de edad, 
casado, labrador, boodureflo y 
de esie vecindario, con el debido 
acatam iento  comparezco ante sus 
oficios, denunciando para ad q u i
rir una  zona m inera, ubicada en 
el lu g ar denom inado Agua F ría  
ju risd icc ió n  del m unicipio de 
T íu p a se n tl, departam ento de E 1 
Karaíso y en terreno nacional, 
con una extensión apr^ylrnada 
m ente de cien hectáreas, cuyos 
'im ites s jo los siguientes; 
N orte, el lugar denom inado ÍL1 
Leonal; por el Sur, caserío La* 
g u n ita ; por el Este, cerro de L« 
M ina, y por el Oeste, lugar de
nom inado Pedrillo, m ineral que 
está ubicado en el lugar deno
m inado C erro de Las Cham pas 
en la misma jurisdicción, dicha 
zona se encuentra en terreno np- 
cional, contiene oro y p lata. 1. 1- 
cha zona se denom inará “ Yo
la n d a ” . —Tegucigalpa, D. C , 14 
de ju n io  de 1962,— Encarnación 
S uazo” . — Tegucigalpa, D.C , 16 
de ju n io  de 1962.

Ra fa el  P*Sa G ü illén .

2, *2 y *3 J .  62

infrascrito. Secretarlo del Juz- 
gtr'o ría Letras de esta Sección Ju 
lieta!, al público rn  general, para 
Ha ffevt >a de ley, hice saber: qu) 
o n  fecha riltz del corriente mes y 
afi<\ compareció personal menta a 
este Despacho, la sefiora Ella G '- 
rón de B jrchard, solicitan lo  titulo 
aup etorio 8cb*e el inmueble si
guiente: Un lote de terreoo, cuyos 
imite* y dimensionesaon: a lN o’ts, 

con propiedades de Emilio Hernáo- 
d- z y Juan Fuente*, na mil cuatro
cientas cincuenta varas-, al Bar, oon 
propiedades de Antonio Amsya y  
S<ntlag<> Lóp<z, un mil qalnientae 
cincuenta varas; al Este, oon te
rreno inculto reservado para la 
p rts i del agua potable que surte a 
esta eludid, novecientas va'as; y, 
ai Oeste, con propiedades de don 
Pedro Herrera, Emilio Hernández 
y M*ría Miranda, un mli trescien
tas cincuenta varas, haciendo una 
superficie to tal de ciento setenta 
manzanas, tres mil setecientas cin
cuenta varas El terreno esta eco. 
tado en el perímetro de su exten
sión, cm  tres hiles de alambre de 
púa y cultivado en su mayor p u te  
de z ic ites artificiales y algunos ár
boles fruta es, Inbfen lo sido nece
sario Mib-divldirlo en secciones 
parae! tepastode gaüaio  y mejo
ras que han sido Introducidas a un 
costo de diecisiete mil seieclentos 
ochenta y tres lempiras con cin
cuenta y seis centavos. Manifies
ta la peticionaria en su soltcitud 
que la posetión que ella tiene aobre 
el descrito terreno, agregando la 
de sus antecesores, sum a más de 
veinticinco aOoj. Para acreditar 
esta poatslón de m anera continua, 
quieta y no interrum pida, por más 
ie dlet años, propuso el testimonio 
de los testigos, Roberto Belisle, 
Pedro Herrera y M artin Avila, 
hábiles por dere;ho psra declarar.— 
Puerto Corté*, 15 de mayo de 1962.

WlLFKBDO GAYTAN, 
Secretario.

t  J . y 19 A. 62.

Títulos Supletorios

Kl infrascrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras del depar
tam ento de Olancho, ai público en 
general y para los efactoa de ley, 
haoe aaber: que a este Juzgado se 
ha presentido el s e f i o r  Carlos 
R mero Cubis, mayor de edad, 
soltero, labrador y de e s t e  ve
cindario, silteltando titulo suple
torio sobre el inmueble siguien
te: Un terreno como de cuatre 
manzanas, acotado con alambre es 
pígado por todos sua rumboa, a trea 
hilos, en el sitio de “ Caloña” , de 
eata ciudad, cuyos límites ton les 
siguientes: al Norte con potreros 
de Carmela Qaesadi viuda de Ro 
sales; al Sur, con potreros de la 
misma Carmela Qaes\da viuda de

i Rosales; al E .te , también con la

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar 
tam ento de O l a n e h o ,  al públi
co hago saber: que Adelaida Cáce- 
res Motifio, residente en esta elu
d a 1, presentó h y solicitud, pidien
do se le extienda T ítu lo  Supletorio 
del siguiente Inmueble: Un lote de 
terreno situado en el barrio de 
Belén, de esta ciudad, que mide: 
doce varas al Norte; por el Sur, 
v i'te  varas; por el Este y Oeste, 
veinte varas; dentro de este terre
no, formando un solo inmueble, 
tiene una casa de ladrillo, techo de 
teja, de madera aterrada, piso de 
cemento, que mide: siete varas de 
largo por cinco de aocho, con un 
corie lor de siete varas de largo 
por tres v iras diez y ocho pulgadas 
de ancho, anexa u a pieza al inte
rior, f. rmando un número siete, de 
*a misma construcción, que mide 
cuatro varas en cuadro, limitando 
tid o  el inmueble asi: al Norte, con
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rolar fle Emilio Zelaya García: a ' 
Sur, con cía» de Inocente H?nrí- 
quez, calle de por medio; «l Este, 
con propiedad de Iatnael Ruiz Avi
la, y al Oeate, oon caaa y solaT 
da Felicitas P¿z. Que el aolar lo 
hubo por haberlo comprado a  don 
Alomo Antúoez, y la casa por ha 
berla construido a bus expensas. 
No  está en terrenos nacionales ni 
e j  1 d a l e s ,  ni hay pro Indivisión 
Ofrece probar coa los testigos, M«- 
ximlllano Lama, Francisco Verdf 
Pagoiga y Jesús Bonilla. La repre
senta el Abogado Raimundo Ore- 
llana P. Se manda publicar por 
tres veces, uca vez cada tre in ta  
dias para los fines de ley.—Jutlcal- 
pa, 23 de abril de 1962.

C sc a r  C o n tre ra s , 
Srio.

2 J. 62.

L ic ita c ió n  P ú b lic a

REMATES

SI infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Olvll. 
de te le  departamento, al públlcc 
en general y para los efectos de le; 
correspondientes, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes veln- 
tl t ié s d e  julio del corriente año, s 
las des de la tarde, y en el local que 
ocupa este Juzgado, ae rematará 
en pública subasta el siguiente ic- 
mueble: Media oaaa situada en el 
centro de la población del pueble 
de Sabanagrande, en este departa- 
mentó, limitada así: al Norte, pro
piedad del compareciente y herma
nos; al Sur, Iglesia Parroquial, 
calle de por aedio; al Orlente, pro
piedad de Franciaco Sleike y F ran
cisca Mejta, calle de por medio, y 
al Poniente, propiedad de los her 
manos Rivera Palma. B ita propie
dad es de construcción de adobe*, 
mide por el Norte, veinte metros; 
to r  el Sur. veinte metros; por el 
Oriente y Poniente, veinticuatro 
metros, consta de cuatro piezas 
grandes y ou lia r tas de tfjas* y el 
dominio se encuentra inscrito a 
favor del sefior José Esteban Sán
chez, con el número 318, folios 375 
y 376 del Tomo S6 dei Registro de 
la Propiedad. Dicho Inmueble &e 
rem atará para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en adeudarle el sefior José 
Esteban Sánchez al itfior René Si
món, y se advierte, que por tra ta r
se de primera licitación, no ae ad-

La Proveeduría General de la República pone en conoci
m iento de los maestros pintores e Interesados en general, que * 
se recibirán ofertas para el siguiente trabajo :

1 ,— Pintura del ediBclo de los M inisterios.

A los comerciantes e interesados en general, tam bién se 
les avisa que se recibirán ofertas para la com pra de lo siguien
te:

2 .—Un lote variado de artículos y materiales de oficina.
Los formularios contentivos de las condiciones y especifi

caciones, pueden ser obtenidos a partir de esta fecb* en tas 
Oficinas de la Proveeduría.

Tegucigalpa, D. C.» junio 27 1962.
J acobo Zavala,

Proveedor General de la República.
Del 29 J . al 9 J . 62.

SUBASTA PUBLICA

Anuncio de la Calidad de Comerciante

Larach y Compañía, S. do R. L., Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, constituida en  escritura autorizada en 
San Pedro Sula, el 10 de m^yo de 1962, por fl Notario Gon
zalo Pascua h., participa !a iniciación de sus actividades 
profesionales*, dedicada a la compra, venta, importación y 
exportación de artículos de ferretería y mercaderías en 
general, con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, 
con un capital de Treinta Mil Lempiras (L 30.000.00), 
estando la administración de la sociedad, a cargo del socio 
Emilio S. Larach. Artículo 380 del Código de Comercio. 
—Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1962.
2 J .  62.

cnltirán poatuTas que no cubran las 
doa terceras partes del avalúo, que 
asi lee de a la cantidad dt» Dice Mi

pública subasta un lote de terreno 
nacional, situado en el lugar de
nominado "Montañuela”, jurisdic- 

Lemplras, según ei dictamen de_ios|ción municipal de choloma, de
este Departamento. El área delperitos nombrados al efecto.—Te

gucigalpa, D. C., 21 de Junio dt 
1962.

O b l a n d o  E. Cáucamo T., 
Srio.

Del 28 J. al 20 J. 62.

El infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en San Pedro Su
la, Departamento de Cortés, al pú
blico, hace saber: Que de conformi
dad con los Artículos 10, 11 y 12 
del C ó d i g o  de Procedimientos 
Agrarios vigente, se rem atará en

BANCO CENTRAL OE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EX TR A N iB R W  

PARA EL TERRITORIO OE LA REPUBLICA
SILLETIN) e ia o *  MOM. METALICA
C*mpr* Ve»ta O* m*r» »«*• Co»pi»

Dólar ~ —....... . 1-08 3.02 200 3.02 L96 2.04
CólAn Salvado- „ .

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
11> 2.02 ÍOO 3 02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

C e r c a d o  d e  n e w  y o b b
DOi*r«* ixgnplr»

Libra Esterlina --------------- ------- ---------2.80 5.60
Franco Belga .......... ........... ..... —..........................................{¡-JJ®*
Franco Francés ------------------------------------------------------ aaai«
Franco Suizo .........----- ----- ------ .......... £-2306 &jW12
Marco Alemán _____________________J-JgW J - g g
Florín  ....................... ....................................0.2784 0.5S68
Corana ...... ..........- ......—  0.1944 0-8888
Peseta ...................................................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ------- ——— ........—— 0.0102
PeBo Mejicano ....................- ................. 5*55, ^ . OMl  ira  _____________________ ______ 0.001615 0.003230

Tegucigaipa, D. C., 2 de julio de 1962.
Jefa del DawrtamantA de Cambios.

a l e j a n d r o  a r m u o  p in e d a .

Al público en general se hace Baber: que el miércoles 4 
de julio, se pondrá a subasta pública, en las oficinas de la 
Proveeduría General de la República, a las 10 a. m., la si
guiente chatarra:

1 Camioneta WillysOverland, serie N9 226-104087-TW6L, 
que se encuentra en la Dirección General de Incorpo
ración Agraria.

1  Trituradora para púdra, marca Pioneer, serie N<?.. . .  
DNW-67033-268?, que se encuentra en el Taller de 
Las Torres.

1 Camioneta Willys, serie N? 54168-20708, que se encuen
tra  en el Taller Central de Camino?.

1 Camión Balastero International, N? R162-255513 que 
se encuentra en el Plante) de Las Torres.

1  Tractor InternationM, N9 7DCB-48974, que se encuen
tra en el Plantel de Las Torre?.

1 Cargadora marca EIMCO (con oruga) modelo 104, que
' Be encuentra en el Plantel de LaB Torre?. Identida.d 

11-4-1.
1  Jeep marca Wi'lys, serie 57548-38753, en U Dirección 

de Incorporación Agraria.
1  fitock de Camión Ford, mrdelo 1951, Taller Central de 

Camino?.
1 Cabina de Camión Ford, perie F-60V6E-52810, que se 

encuentra en Incorporación Agraria.
1  Lote de 12 llantas usadas, en la Dirección General de 

Caminos.
P r o v e e d u r í a  G e n e r a l  d e  l a  R e p ú b l i c a  

Del 28 J. al 3 J. 62.

terreno en referencia mide dos
cientas sesenta y seis hectáreas, 
trein ta y dos áreas y noventa y

i siete centiáreas (266 Hs. 32 As., 
y 97 C. As.) y está calificado para 
su venta por el Ingeniero que prac
ticó la medida en la siguiente for
ma»: de prim era clase: doce hectá
reas (12 Hs) que son las situadas 
a orillas del Río Chamelecón; y el 
resto o sean doscientas cincuenta 
y cuatro hectáreas, treinta y  dos 
áreas y  noventa y siete centiáreas, 
(254 Hs., 32 As., y  97 C. As.,), de 
segunda clase, siendo el valor ba
se del rem ate la  suma de L 4.599.00 
(cuatro mil quinientos noventa y 
nueve lempiras exactos). Dicho 
lote de terreno nacional ha  sido 
denunciado ante esta Oficina por 
los señores Arcenlo García, César 
García y  Zenén García, mayores 
de edad,' solteros, Bachiller en 
Ciencias y  Letras, el primero; 
Agronómo el segundo, y  agricul
to r y ganadero el último, y 
Herlinda de García, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, to 
dos ellos vecinos de San Pedro Su
la  y con residencia en la Villa de 
La Lima, de esta jurisdicción, y 
está limitado así: al Norte, pro
piedad de la Tela Railroad Com
pany, Rio Chamelecón de por me
dio; al Este, propiedades de los 
señores Santos González, Eduardo 
Martínez y  denuncio de don Mar
tin Reyes García; y al Sur y Oes
te, terreno denunciado por don 
Adrián Torres. El expresado te
rreno no se encuentra próximo a 
ningún pueblo, aldea o centro mi
nero; no contiene maderas precio
sas, ni árboles útiles, pues casi

todo dicho terreno está cultivado 
de zacate artificial. El remate se 
llevará a cabo en esta Adminis
tración de Rentas a  las 3:00 p. m., 
del día jueves 5 de julio de 1962, 
siendo la base del mismo la can
tidad antes citada.—San Pedro Sil
la, 7 de Junio de 1962.

JOSE IZAGUIRRE,
Administrador de Rentas.

Del 29 J. al 4 J. 62.

a hereccl».—Tegucigalpa, U  C., 26 
de junio de 1662.

Or l a n d o  B. C á r c a m o  T., 
Srio.

2 J. 62.

Herencias
El infraíc-ito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de este departim ento, al público 
en gereral y para los efectos de ley 
correspondiente*, haca saber: que 
pata Ju ig ido , con fecha veintl- 
cinco de junio del corriente afío, 
dictó sentencia declarando a la 
s a0ora Ltesetote I'sehartm ann v. 
le Devorew, heredera testam enta
rla de su difunto esposo, el aeSor 
Juan E r rlque Dovorow, quien fa
lleció en esta dudad  capital, el día 
29 de mayo de 1961, y le concede la 
poa'stón efectiva úe la herencia, 
sin perjuicio de o t r o a  herederos 
da mejor derecho —Tegucigalpa, D.
C., 26 de junio de 1962.

O b la h d o  E. C Ih cam o  T., 
Srio.

2 J . 62.

Kl Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departam ento de Franciaco Mo- 
razán, al público en gen ral y para 
los e feo tos de ley, haca laber: que 
este Juzgado, en sentencia de fecha 
veinticinco ¿e junio en curso, de
claró a ifirlinda Castillo de Ramos 
y Dolores Castillo de Alvarado, he
rederas ab in testato  de su d ifunta 
madre, la señora Abelina Castl.lo 
Sierra, y les concedió la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos dq mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. d ,  26 de 
junio de 1962.

O b l a n d o  E. CAb c a m ?  .T., • 
Srio. ' ‘ .

2 J .  62.

SI Infrascrito, Secretarlo dei Juz
gado de Letra* Tercero de lo Civil, 
ael deputam t o to de Francisco Mo
razán, ai pub ico en general y para 
loa efectos de ley, hace Babee que 
este Jozgado, en sentencia de fecha 
veintiséis de ju t io  en curso, rtec a- 
ró a la strBora Ju lia  biela Valen 
zueia Vda. oe Padilla, heredera 
universal testam entarla de au ispo- 
*0 el aefior Virgilio Padilla Vega 
y le concedió la posesión efectiva de

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda o loe concesiona

rios y a  sus representantes, qu* 

para la pronta tramitación da  loa 

solicitudes de libre registró que 

presenten a  este Ministerio, deben, 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loa 

servicios y demás impuestos a  qu* 

estén obligados a  pagar al Estado 

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayoi de O broa 
Públicas y Comunicaciones.
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